
  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2020/366: Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; 
PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 

La apoderada de la parte demandada solicita aclaración del auto anterior en el sentido que se 

señálalo fecha para el día 25 de septiembre de 2021, siendo esto un día sábado.  

 
Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  catorce  septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

Atendiendo lo señalado por la apoderada de la parte demandada y una vez revisado el 

expediente, se observa que le asiste razón, en indicar que el día 25 de septiembre es sábado, 

así las cosas se cometió un error en indicar que la audiencia se celebrará el día veinticinco 

(25) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) cuan en realidad, es para el mes de octubre. 

El despacho aclara que la audiencia se realizara el día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DIE Z Y TREINTA (10:30) DE 

LA MAÑANA. (Subrayado por el juzgado).- 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 151 Fecha: 15/09/2021  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
INFORME SECRETARIAL No. 2019/1021: Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; 
PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 

Se observa que dentro del presente proceso por error se emitieron dos autos que dan por contestada 

la demanda con diferente fecha de audiencia para celebrar la que trata el art 77 del CPLSS.-  

 
Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  catorce  septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

Revisado el proceso se observa que por error involuntario se profirió auto de fecha 

veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, fijado fecha para llevar acabo la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPLSS. Cuando en realizada ya se había dictado auto de fecha 

doce (12) julio de la presente anualidad, en el cual se evacuar la diligencia del artículo 77 

del CPLSS, así las cosas se revoca en su totalidad el auto de fecha 27 de agosto de 2021 y 

dejar incólume el dictado en el mes de Julio.-   

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 151 Fecha: 15/09/2021  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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Juzgado Veinticinco Laboral Del      
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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2018/0689: Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; 
PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 
El apoderado de loa parte demandante  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  catorce de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Como quiera que se solicita iniciar demanda ejecutiva a continuación del proceso 

Ordinario, es por lo que, el Juzgado ordena Remitir el presente proceso mediante Oficio a 

la Oficina de Asignaciones, para que el mismo sea abonado como ejecutivo, una vez 

hecho lo anterior pasa al despacho para lo de Ley.-    

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 151 Fecha: 15/09/2021  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2020/0074: Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; 
PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 
La parte demandada por conducto de apoderada estado en tiempo presenta escrito de contestación a la 
reforma de la demanda.-  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  catorce de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda y su reforma por parte de la 

demandada, dentro del término. 

 

 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo once 

(11) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las doce del mediodía (12:00) de la tarde. 

En primer término se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de 

conformidad con lo establecido en la norma en cita.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 151 Fecha: 15/09/2021  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2013/0141: Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; 
PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 
La apoderada de la parte demandada solicita se expida copia autentica de la sentencias como de la corte 
suprema y de los autos que liquidaron costas.-  
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  catorce de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Atendiendo lo solicitado por la abogada CATALINA CARDENAS FLOREZ, quien funge 

como Apoderada judicial de la demandada, se ordena expedir copia autentica de las 

sentencia de Primera, Segunda Instancia como la sentencia de la H. Corte y de los 

autos que liquidaron costas. 

 

Se le sugiere a la profesional del derecho, que una vez en firme el presente auto, 

solicitar cita para ingresar a la sede del Juzgado con el fin de cancelar las expensas 

necesarias para tal fin y en dicho día se le informara que día debe pasar a recoger las 

copias debidamente autenticadas.-  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 151 Fecha: 15/09/2021  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2017/0845: Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; 
PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 
Se hace necesario fijar fecha de audiencia.-  
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  catorce de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Para llevar a cabo la audiencia dejada de practicar, se fi ja la fecha del próximo 

veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve y treinta  
(09:30) de la mañana.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 151 Fecha: 15/09/2021  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
INFORME SECRETARIAL No. 2019/060: Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; 
PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 

La apoderada de la parte demandada solicita aclaración del auto anterior en el sentido del año qen 

que se realizara la audiencia.-  

 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  catorce  septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

Atendiendo lo señalado por la apoderada de la parte demandada y una vez revisado el 

expediente, se observa que le asiste razón, por lo que se procede aclarar el auto de fecha 11 

de agosto de la presente anualidad, en el sentido de indicar que la audiencia se realizara en 

el año 2022, en lo demás queda incólume el auto anterior - 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 151 Fecha: 15/09/2021  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2016/0242: Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; 
PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 

Se debe hacer aclaración del auto anterior en el sentido que se indicó como nueva fecha en el año 

2019 como el mes y día. 

 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  catorce  septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

Teniendo en cuenta que por error involuntario se fijó como fecha de audiencia el próximo 

13 de noviembre de 2019 a la hora de las 10:30 de mañana, por lo que se aclara que la 

audiencia se realizara el próximo SEIS (6) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO  

A LA HORA DE LAS DOCE (12) DEL MEDIODIA.-  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 151 Fecha: 15/09/2021  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama

























